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ESTUDIOS DEMUESTRAN SU 
SEGURIDAD EN POBLACIÓN GENERAL 

INCLUIDOS:

mujeres en 
periodo de 
Lactancia4

Embarazadas*4,16

Pacientes 
que viven con 

Diabetes17

*No se recomienda consumo en embarazo de Sacarina18

GENERALIDADES

Niños16

CARACTERÍSTICAS

FUNCIONES

¿QUÉ SON?
Son endulzantes 

potentes, su aporte 
energético es mínimo y 
no afectan los niveles 
de insulina o glucosa 

sérica1 

Provienen de2:

LOS EDULCORANTES NO CALÓRICOS SON SEGUROS PARA SER CONSUMIDOS POR TODA LA FAMILIA. 
EN EL CASO DEL ASPARTAME, LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS QUE LO CONTIENEN INCLUYEN UNA LEYENDA 

PRECAUTORIA SOBRE CONTENIDO DE FENILALANINA, CON EL OBJETIVO DE INFORMAR A LAS PERSONAS CON 
FENILCETONURIA19

PRINCIPALES AUTORIDADES 
QUE APRUEBAN SU USO

Moléculas 
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Plantas
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      Estevia

SABOR
Dulce con un menor 
aporte de calorías5

ALTERNATIVA
Mayor control sobre 
las calorías que se 

ingieren6

ADHERENCIA
A un plan de 
alimentación 
a largo plazo6

FDA7

Administración 
de Alimentos  y 
Medicamentos de 
Estados Unidos

COFEPRIS8

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, 
organismo que depende 
de la Secretaría de Salud

CAC9

Comisión del Codex 
Alimentarius

JECFA10,11,12 

Comité Mixto FAO/OMS 
de Expertos en Aditivos 
Alimentarios

EFSA13,14,15

Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria
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COLOMBIA

 

LESOTHO

SLOVAKIA

BANGLADESH

• Sabor dulce 
similar al de 
la sacarosa 
(azúcar de 
mesa)1

• No afectan 
los niveles 
de glucosa e 
insulina1

• Poseen un 
sabor intenso, 
por lo cual se 
requiere de 
una cantidad 
mínima, que 
se traduce 
en un aporte 
insignificante 
de calorías4

• Pueden 
tener efecto 
benéfico en el 
peso corporal, 
cuando se 
incluyen 
dentro de una 
dieta correcta, 
acompañada 
de actividad 
física regular5

• No incrementan 
el apetito ni las 
preferencias 
por alimentos 
dulces5
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En los Estados Unidos, la Administración 
de Alimentos y Medicamentos (FDA 
por sus siglas en inglés), también 
realiza investigación y determina 
la IDA para cada aditivo alimen-
tario de venta en este país6

México ha adoptado las recomen-
daciones del JECFA en sus marcos 
regulatorios7 

A nivel internacional el Comité Mixto FAO/
OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 
(Joint FAO/WHO Expert Committee 
on Food Additives, JECFA) que 
trabaja bajo los auspicios de la 
Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS)5

EDULCORANTES NO CALÓRICOS
INGESTIÓN DIARIA ADMISIBLE (IDA)

ACESULFAME K
Se encuentra principalmente en combinación con 
Aspartame.  IDA:  0 - 15mg/kg peso corporal al día8

ASPARTAME

IDA: 
0-40mg/kg 

peso corporal al día8

SUCRALOSA

IDA: 
0-15mg/kg 

peso corporal al día9

* IDA: 0-12mg/kg peso corporal como 
extractos de estevia de alta pureza11,12

ESTEVIA

IDA: 
0-4mg/kg 

peso corporal al día*10 

de equivalentes de esteviol

EL CONSUMO DE EDULCORANTES NO CALÓRICOS ES SEGURO, POR LO QUE LA INCLUSIÓN DE UNO O VARIOS DE ELLOS EN LA ALIMENTACIÓN DE UN 
INDIVIDUO DEPENDERÁ DE SUS GUSTOS Y PREFERENCIAS, DEBIDO A LAS LIGERAS VARIACIONES DE SABOR Y PODER EDULCORANTE QUE CADA UNO 

TIENE CON RESPECTO A LA SACAROSA (AZÚCAR DE MESA).

Estimación de la cantidad de un aditivo alimentario, ingerido por vía oral, ex-
presada en relación al peso corporal, que una persona puede ingerir diaria-
mente durante toda la vida sin correr riesgos para la salud.1

¿QUIÉN LA DETERMINA?¿QUÉ ES?

Ejemplo: La administración de 500 mg de sucralosa resulta segura para la salud de animales (estudios experimentales crónicos 
y agudos),  por lo cual al dividirlo entre 100 corresponde en una IDA de 5 mg/kg de peso.4

Se establece sólo para aquellos compuestos que se 
eliminan sustancialmente del cuerpo dentro de las 
24 horas posteriores a su consumo3

Es aproximadamente 100 veces menor que la 
cantidad más pequeña que podría causar efectos 
mínimos en la salud2

Garantiza que la ingestión real de una sustancia esté 
dentro de un límite seguro y amplio4

EJEMPLOS DE USO EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA13,14,15

Edulcorante 
de mesa

Bebidas Panadería Postres Cereales MermeladasDulces y 
chicles
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